
Criterios que dependen de un juicio de valor (40%)
La documentación librada no podrá incluir enlaces externos. En el supuesto de que consten estos no se tendrán en cuenta para hacer las valoraciones de las ofertas

No se podrá hacer referencia a los criterios de adjudicación automáticos (precio, formación y compromisos). Este hecho puede suponer la exclusión del licitador por contaminación de la oferta.

Criterio 1: Mejora del ajuste del programa a las necesidades sociosanitarias de las personas beneficiarias........................................................................ hasta 18 puntos

Se valorará la presentación de una propuesta para integrar la perspectiva sociosanitaria en todas las fases del programa y mejorar el ajuste de las soluciones que se dan a las necesidades concretas de las personas beneficiarias de las actuaciones de adaptación funcional.

La propuesta tiene que incluir una descripción de la metodología a seguir para incorporar esta perspectiva en el momento de la valoración inicial de las necesidades de la persona beneficiaria, y un modelo de informe de valoración sociosanitaria que formará parte del informe de adaptación funcional, de acuerdo con aquello descrito en la cláusula 3.1.2 y 4.2 del PPT.

Así mismo, la propuesta tiene que detallar la metodología que aplicará la contratista para asegurar que la persona beneficiaria conoce, utiliza adecuadamente y aprovecha los beneficios de las actuaciones realizadas en su domicilio (tanto en el momento de la ejecución o instalación como posteriormente), teniendo en cuenta aquello descrito en la cláusula 3.1.4 y 4.4 del PPT. Se valorará también una propuesta de indicadores que permitan obtener resultados analizables y proponer acciones correctoras para la mejora continua del programa.

Las empresas licitadoras tendrán que presentar un documento específico, dentro del sobre B, teniendo en cuenta el siguiente sistema de valoración: 

1.1 Descripción clara y concreta de la metodología para ampliar la perspectiva sociosanitaria del programa y mejorar su ajuste a las necesidades de las personas, con justificación de su adecuación y aplicabilidad................................ hasta 6 puntos

1.2 Modelo de informe de valoración sociosanitaria que desarrolle y/o amplíe, de manera estructurada y adecuadamente presentada, los contenidos mínimos detallados en el apartado 4.2 del PPT.................................................................................hasta 6 puntos 

1.3 Propuesta de indicadores de seguimiento y evaluación del uso y aprovechamiento de las actuaciones de adaptación funcional por parte de las personas beneficiarias............hasta 6 puntos

La extensión máxima del documento, incluyendo los 3 apartados, es de 10 páginas (Arial 11, espaciado 1, interlineado simple y márgenes moderados). En caso de que se supere este límite, únicamente se considerarán las 10 primeras páginas a efectos de valoración técnica.

Para identificar la documentación, a la primera hoja se indicará como título Criterio 1: Mejora del ajuste del programa a las necesidades sociosanitarias de las personas beneficiarias.
Criterio 2: Mejora del procedimiento y de los mecanismos de dirección y control de la contratista para garantizar la correcta ejecución de los trabajos........................hasta 13 puntos

Se valorará la descripción detallada del procedimiento y de los mecanismos que la contratista aplicará para ejercer la dirección y el control de las actuaciones de adaptación funcional que se realizan en las viviendas, de acuerdo con aquello establecido en las cláusulas 3.1.3, 4.3 y 5.1 del PPT, con el objetivo de asegurar la correcta ejecución y la buena calidad de los trabajos en todos los municipios donde se interviene. 

Los mecanismos propuestos tienen que facilitar la comunicación entre las partes implicadas (dirección técnica, coordinación municipal, equipos y empresas de obra, otros interlocutores...) y dirigir la toma de decisiones respecto a posibles modificaciones de la obra o del proyecto (arreglo), ajustes operativos, definición de detalles constructivos o resolución de incidencias, entre otros, garantizando una gestión eficiente y coordinada de la obra.
Las empresas licitadoras tendrán que presentar un documento específico, dentro del sobre B, con la descripción de la propuesta, teniendo en cuenta el siguiente sistema de valoración:

2.1 Claridad, coherencia y aplicabilidad en el marco del programa.............. hasta 5 puntos 

2.2 Eficacia de los mecanismos propuestos.................................................. hasta 5 puntos

2.3 Registro y trazabilidad de las tareas de dirección y control de la contratista…………... hasta 3 puntos

La extensión máxima del documento es de 10 páginas (Arial 11, espaciado 1, interlineado simple y márgenes moderados). En caso de que se supere este límite, únicamente se considerarán las 10 primeras páginas a efectos de valoración técnica.

Para identificar la documentación, a la primera hoja se indicará como título Criterio 2: Mejora del procedimiento y de los mecanismos de dirección y control para garantizar la correcta ejecución de los trabajos

Criterio 3: Mejora de los mecanismos de seguimiento técnico del programa.......hasta 9 puntos

Se valorarán las propuestas que mejoren los mecanismos o instrumentos que faciliten el seguimiento técnico del programa por parte de la Diputación de Barcelona. En concreto, las propuestas tienen que mejorar y desarrollar de manera estructurada y comprensible los contenidos del cuadro de seguimiento mensual, de la memoria técnica anual y del informe ejecutivo, definidos en la cláusula 7 del PPT.

Las empresas licitadoras tendrán que adjuntar a su oferta un documento específico, dentro del sobre B, para cada modelo de documento, teniendo en cuenta el siguiente sistema de valoración:

3.1 Cuadros de seguimiento mensual: se valorará que la propuesta refleje los datos principales de seguimiento del estado de los expedientes y la adecuación del ritmo de ejecución al cronograma anual, de manera esquemática, entendedora y que permita seguir la trazabilidad del programa mes a mes........................................................hasta 3 puntos

3.2 Memoria técnica anual: se valorará la mejora de los contenidos de la memoria técnica anual descritos al PPT, así como la coherencia de la estructura propuesta y la calidad de su presentación..............................................................................hasta 3 puntos

3.3 Informe ejecutivo: se valorará que la propuesta sintetice, de manera clara, visual y de fácil comprensión, los principales datos recogidos a la memoria técnica anual.........................................................................................................hasta 3 puntos

Todos los documentos tienen que cumplir con las siguientes especificaciones: Arial 11, espaciado 1, interlineado simple y márgenes moderados. La extensión máxima según la tipología del documento es: cuadro de seguimiento mensual: 2 páginas, informe ejecutivo: 5 páginas, y memoria técnica anual: 30 páginas (en caso de superar estos límites únicamente se tendrá en consideración el contenido incluido dentro del margen especificado). 

Para identificar la documentación, a la primera hoja se indicará como título Criterio 3: Mejora de los mecanismos de seguimiento técnico del programa.

